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08-2021 25/01/2021 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. Reforma el Acuerdo Ministerial 07-2021, de fecha 20 de enero de 2021, 
DISPOSICIONES OBLIGATORIAS PARA LA CONTENCIÓN Y PREVENCIÓN DEL 
INCREMENTO DE CONTAGIOS DE COVID-19 A NIVEL NACIONAL. 

7-2021 13/01/2021 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Acuerdo Gubernativo  
15-2017 de fecha 30 de enero de 2017, en el sentido que donde se lee finca rústica 
número 6434, folio 145 del libro 49 de Retalhuleu, debe leerse finca rústica 9434, 
folio 145 del libro 49 de Retalhuleu. 

4469-2020 18/01/2021 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la 
suspensión provisional de la frase “Licencia para construcción de torre telefonía Móvil 
Q300,000.00”, contenida en la Ampliación y Modificación del Acta 58-2009, de 10 de 
agosto de 2009, sobre el valor de las tasas por los diferentes servicios que presta la 
Municipalidad de Santa María Cahabón, departamento de Alta Verapaz, aprobado 
en el Punto Segundo, del Acta 04-2013, correspondiente a la sesión que celebró el 
Concejo Municipal de Santa María Cahabón, departamento de Alta Verapaz, del 14 
de enero de 2013. 

4566-2020 18/01/2021 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta 
la suspensión provisional de los numerales 1., 2. y 3. del artículo 16 del Plan de 
Tasas, Rentas y Multas del Municipio de Jocotán del departamento de Chiquimula, 
aprobado en el Punto Décimo del Acta 29-2020 del Concejo Municipal de Jocotán 
del departamento de Chiquimula, el 14 de abril de 2020. 


